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DOCUMENTO: RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN PLIEGO 

DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
EXPEDIENTE E-CON-2024-41/SU-AM 
TIPO DE CONTRATO Suministros 
OBJETO Suministro de servidores de alto rendimiento con GPU,  

memorias RAM y escáner y software para análisis de 
redes C-V2X y 5G (Fondos NextGenerationUE) 

PRESUPUESTO Lote B.I. I.V.A. Total 
1 252.386,00 € 53.001,06 € 305.387,06 € 
2 110.000,00 € 23.100,00 € 133.100,00 € 

TOTAL 362.386,00 € 76.101,06 € 438.487,06 € 
VALOR ESTIMADO 362.386,00 euros 
FINANCIACIÓN Financiado por la Unión Europea _ NextGenerationEU 

 
En relación con el expediente de contratación de suministro arriba referenciado, 

iniciado por Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia de fecha 30 de abril 
de 2024, se ha detectado un error material en el pliego de prescripciones Técnicas, 
concretamente en el apartado 1.- OBJETO DEL CONTRATO. LOTE 1: servidores de alto 
rendimiento con GPU y memorias RAM, que figura en la página 2 del documento. 

Por ello, este Rectorado, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Primero: Rectificar los siguientes párrafos del apartado 1.- OBJETO DEL CONTRATO. 
LOTE 1: servidores de alto rendimiento con GPU y memorias RAM. 
El equipamiento de servidores y memorias estará compuesto como mínimo por los 
siguientes elementos: 
• 3 servidores de alto rendimiento equipados con GPUs NVIDIA A100 o equivalentes o 
superiores. 
• Memorias RAM para completar los slots libres de los servidores existentes. 
Los servidores de alto rendimiento, equipados con GPUs NVIDIA A100, o bien 
equivalentes o superiores. 

En los citados párrafos, el texto de descripción de los servidores debe sustituirse 
por "servidores de alto rendimiento equipados con GPUs NVIDIA H100 o equivalentes 
o superiores". 

Segundo: El resto de condiciones establecidas para la presente contratación, 
incluido el plazo de licitación, no sufren variación alguna. 

Tercero: Difundir en los medios de publicidad que correspondan la presente 
resolución.  

EL RECTOR 
P.D. (Resolución R-425/2022, de 22 de marzo) 

El Vicerrector de Economía 
Firma digital: Antonio Calvo-Flores Segura 
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